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1 CONVERSIÓN A DOLARES DE LOS 

2 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEL 

3 CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

4 PAGADO DE LA COMPAÑÍA FELVENZA 
A 

5 S A LI . 

6 CUANTIA: INDETERMINADA. HA 

? “En la ciudad de Guayaquil 

3 Capital de la Provincia del Guayas,” República del 

9 Ecuador, _a"los Corecisiore asas del mes dE mr, 

10 del año dos mil uno, ante mí, Abogado CESARIO L. 

  

CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, 

  

JAIME OPAZO LARRAIN, 12 comparece: El señor don quien 

  

declara ser treno 

  

a 
Sitero, cejecutivo, —en su 

  

2 6 PROX AT q€cEIáAáá EXA o 

   4 Calidad del GERENTE “GENE! de la Compañía FELVENZA 

16 S.A., _calidad que legitima con el nombramiento 

14 inscrito, que presenta para que sea agregado a la 

1 presenté, el AÍsmo que declara que su nombramiento 

18 PO ha sido modificado ni revocado, y que continúa 

19 en el ejercicio del cargo; mayor de edad, capaz 

obligarse y contratar, con domicilio y ¿9 Para 

gy Tesidencia en esta ciudad, a quien de conocer doy 
=-o 

fe; y, procediendo con amplia y entera libertad y 
22 

bien instruido de la naturaleza y resultados de 
23 

esta escritura pública de CONVERSIÓN A DOLARES DE 
24 (EA 

25 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEL CAPITAL 

  

AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO, para su otorgamiento 

me presentó la Minuta siguiente: “S E Ñ O R 
22 qqOKOKO AAA 

2 NOTARIXIIO: _Sífvase usted autorizar en el 

  

TT
 

y



l Registro de Escrituras Públicas que está su cargo, 

una que conténgala conversión a dólares de los 

3 Estados Unidos de América del capital autorizado, 

4 suscrito y pagado de la Compañía FELVENZA S.A., que 

  

% se determina y contiene al tenor de las siguientes 

6 cláusulas: PRIMER A¿ —INTERVINIENTE A: 

1 Interviene en la suscripción y otorgamiento de la 

0
9
 

presente escritura el Señor JAIME OPAZO LARRAIN, en 
A 

9 su calidad de Gerente General y representante legal 

10 de la Compañía FELVENZA S.A., tal como lo demuestra 
A e 5 A 

11 con su nombramiento que se adjunta como documento 
no 

A o Je 

12 habilitante.- SEGÚN DM: ANTECEDENTES. TS) 
7 

13 Mediante escritura pública autorizada por el 

Md Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
GRA 

15 Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, el veintidós de Abril 
e E 

  

14 de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en 
IIA 

TT, 13 el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil; el 

18 veinticinco de Mayo del mismo año, con todas las 
TT A 

19 formalidades legales se constituyó la Compañía 

  

20 FELVENZA S.A.,,_ con domicilio en la ciudad de 
A 

     

21 Guayaquil y con un 

22 millones de sucres | 

23 escritura pública autorizada por el Notario Décimo 

¿a Primero del Cantón Guayaquily—Dóctor JORGE PINO 

25 VERNAZA, el veintiuno de Junio de mil novecientos 

26 noventa y cuatro e inscrita en el Registro 

27 Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiséis de 

28 Julio del mismo año, reformó su estatuto soc 
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23, 

24 

25 

26 

21 

28 

Mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

EDUARDO FALQUEZ AYALA Á catorce de Agosto de mil 

novecientos noventa y siete e inscrita en el 
pS 

— 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil,” el dos de 

Septiembre del mismo año se procedió a: ola 

rectificación y aclaración de la escritura de 

reforma del estatuto social de la Compañía      Mediante escritura pública autorizada por e 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil,_Aogado 

EDUARDO FALQUEZ AYALA, él tres dé Septiembre de mil 

novecientos noventa yo siete “e ¡inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil,” el catorce 

de Octubre del mismo años” reformó el objeto social 

y aumentó su capital a Veinte millones de sucres 
E-AtóqAqáA<A>+>+m O . 

(S/.207000.000,00 
A 

   

   
   

ediante escritura pública 

autorizada por el tario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 

dieciséis de Octubre de mil novecientos noventa y 

siete e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ¿el seis de Noviembre del mismo 

año, “se aumentó su capital a ciento cincuenta 
“E 

millones de sucres  (S/.150*000.000,00),-" fijó un 

    

capital autorizado en la suma de trescientos 
A E A Aód2A ESRrO0——— 

millones de sucres (S/.300*000.000,00) y reformó su 

estatuto social; 
O 

Superintendencia de    
Compañías mediante Resolución Número cero 

cero.0.l.J.cero cero ocho del veinticuatro de Abril 

 



¡
0
 

10 

11 

12 

E 

14 

15 

16 

del dos mil, publicada en el Registro Oficial 

Número sesenta y nueve del tres de Mayo del mismo 

año, Ápone que el capital suscrito de las 
ET _ - 

Compañías debe expresarse en dólares.- 
—_——  _ _ _e——— 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 
A AZ 

expuestos y en cumplimiento a lo dispuesto por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

Número cero cero.0.1.J.cero cero ocho del 
A A A A AAA no 

veinticuatro de Abril del dos mil, publicada en el 

Registro Oficial Número sesenta y nueve del tres de 

Mayo del mismo año-_"él suscrito JAIME  OPAZO 

  

LARRAIN, en mi calidad de Gerente General y 
AAA €«EE— 

represen te legal de la [Compañía FELVENZA S.A., 
II     

       

a dólares del capital     declar La 
      

   autorizado, suscri pagado de las actuales 
a Y 

ciento cincuenta mil acciones ordinarias Y 
A 

  

nominativas de un mil  sucres Cada una, que 

  

comprende el capital suscrito y pagado de la 
A A ¿A  ---AA 

Compañía, la emisión de las ciento cincuenta mil qq A A AA _ 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

    

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

  

Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una que 

    

reemplaza a las que actualmente tiene el único 

accionista así como anje de los respectivos 

títulos de acciones, eformados los Artículos 
a 

Quinto y Sexto del Estatuto Social que adelante 
mn A A 

dirá: “ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la 
A —_—_—_— — _  _— _— _ <A 

compañía será de DOCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
a 

ATT 

  

y 
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1 

3 - 8 

9 

10 

23 

za 

25 

26 

21 

28   

UNIDOS DE AMERICA y el CAPITAL SUSCRITO es de SEIS 

  

E És AAA 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
OO o ——4+ á y]yq 

3 dividido en ciento cincuenta mil acciones 

  

ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

  

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

  

América (US$ 0.04) cada una, rctapital que podrá ser 
_ —__ _.-——_———0— 00 —— e 

aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas.- ARTICULO sexto.é as acciones estarán PRIUS RAL 

numeradas del cero cero uno a la ciento cincuenta 

  

mil y serán firmadas por el Presidente y Gerente 
AA 

General de la compañía”.-__4 Ú A R T A: DOCUMENTOS 

  

HABILITANTES 6 Jona del Nombramiento del Señor 

JAIME  OPAZO TÁRRAIN, Tomo Gerente General y 

representante legal de la Compañía, debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil; (5 opia de 

la Cédula de Identidad del Señor JAIME OPAZO 

LARRAIN.-_AgFegue usted, _señor Notario, las demás 

formalidades de estilo necesarias para la plena 

—"T 
validez y firmeza de la presente escritural- 

(Firmado) Lila Amaya, ABOGADA LILA AMAYA CORNEJO; 

Registro Número cinco mil cuatrocientos siete”.- 

(Hasta aquí la Minuta) .- ES COPIA.-_8e ágregan los 

documentos habilitantes correspondientes. .—FÍ 

presente contrato se encuentra exento de impuestos, 

según Decreto Supremo setecientos treinta y 

tres, de veintidós de agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Registro 

Oficial ochocientos setenta y ocho, de Agosto 

> 

050 J vd 
3 
y



1 veintinueve de mil novecientos setenta y cinco.- 
er 

2 Por tanto, 4 señor otorgante se ratificó en el 

3 contenido de la Minuta inserta; A habiéndole leído 

4 yo, el Notario, cía escritura, en alta voz, de 

$ principio a fin, al otorgante, este la aprobó y 

Ú firmó en unidad de acto y conmigo, A Notario, de 

A 

Í todo lo cual doy e 

3 

9 - 

10 8 

11 same oPAZO LARRAIN GERENTE 

12 GENERAL DE LA CIA, FELVENZA S. 

  

   
     

  

    

    

$ C.I. 4 17-10073634.-7 

14 R.U.C. $ 0991288945001.-_—7| 

15 

16 

18 AB. CESARIO L. CONDO CH. 

  

19 NOTARIO



  

  

     

  

Guayaquil, Octubre 17 de 1.997 -— 
55 CERTIFICO: Que 

ñ e 
! es igrel 8. 

y 
Ab, Cosario L. Cendo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 
Gusyaguil 

Señor 

AIME OPAZO LARRAIN - 
Ciudad - 

De mí consideraciones: 

  

Cimpleme informarte que la Junta General de Arcionictas de la 

FELVENZA S.A. 2 su sesión cosiebrada »l día de Dor rasolvin ros : 

e GERENTE GENERAL e la misma por un periodo de CINCO ANOS, 
y 

  

oa las afriblicibnez constantes +2 loz Faros Sucfalos de lía muera 7> 

O pros a la daboridión de ya nuesto combrar ento ebrio 22 pue el tiplar 
ie “pwnadtdedos e] cu ers ar mn Pira > air nor 

En el ejercicio de su cargo uste9] sentación Legal, 

hidicial Y Extrajudial de la Compa 

sm 

  

tera reta da 

-. Nptario Vigésimo pre mern del Cantón guayaquil Abogado 

s Yíaz Casquete, -: 22 1- ADril :- 1.994 LAO TAITA qu Di 

Si esti ant del ODA, vi us To i- 1 2 2ISt E ue Sd aria +1 2) Marzo 

Antecede 8-0 A 

>, está conferr= an la Fotocu.la DOY FE:- QUE ES FIEL 

Cortlficad: 18 preseas COPIA DEL ORIGINAL 

i Ye 
AN MIR car, 1565 

vadalupe Macias Has 
Secretario Ad-hoc de la vádia “il 

    
    

   

   

        
   

    

A Po 

SQTO el cargo de GERENTE GENERAL de le 
  

  - en la presenta e queda ens ese 

Nombr. mientz de LEA 
Folia (s) o: ad _Ragistro Mercantil cura 

A. 211 le eeriamo | No. 3I4S) 
von is Comprob pago per los 

AA , 

RENTE GENERAL impo stos respectivosÁ 

Cuy quit, 47 < di 

; Guayaquil, Octubre 17 de 1.997 

  
    7 Ti | r 

Registr ue



. AEPUVOLICA DEL ECUADOR 
OIMECCION GENERAL JE MEGISTRO CIVIL DENTIFICACION Y CEDULACION —, 

GEDULA OE TIDEMTIDAD Mo 171007363-4 
JAIME REMATO OPAZO LARBRIM O 

  

a LAA 

31 DK_EMERO DIR 1953 
SARTAGÚ “cur 
IU 

  

da a 

  

CHILENA 43343 132445 
A A AS 

SUPERIOR APODERADO GENERAL _._.__————— 

EMPAQUE -OPAZO —— RR 
ELSA -LABRAIÍN o TT 

QuITD..14 NE. OCIIBRE_DE_1 291... 

QUITO. 14 - DE. OCTUBRE _DE-20039.- - A 

  

    
   

    
    

  

   

  

Y 

ro Mtecisióñs sel 
CUM bAdad Gubernamental 

CRETIFICO: Que =: xsraxeopla 

es igual € su oridinal.. 

/ 

  

Ab, Queario E. Cando CMiribega | 

Notarin 50. del Cantón 

Guayaquil 

   

    

otorgé ante máz en fé de 
  

ello confis- 

   



í 
000 05 

y Firmo     

      

   

     

        

ro esta CUARTA (mia COSTIFICADA QUe sello 

síve la presente y que corras- 

en cinco fojas Útiles, incluk 

ponden a la CONVERSICN A OULARES» 

SUSCRITO Y  AGADO DE %1a  FELVENZA Señsebuayaquil, 

a diez y siete de abril 

DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

afio gos “il unde 

    

    

   

uE 
A : -2 > nn

 

D : Que tomé nota al 

4 

Ab. Cesdrio L. Condo Chiriboga 

Notario Se. de: Cantón 

Guayaquil 

4 En cumplimiento cdo lo ordenada en la Rasolueióf Número 

oréIro0c 5578 * “dictada el /7 d lo yb de) 2o0Í-£ per 
e ag sl 

el Imendente Jurídico de la Oficina. de Guayaquil, queda 

inserita la escritura, que contiene Cnvoroua Ue £ AD. 

AX A o e NÓ mo me... Rara % Perea me CAIB ARM URE GAFA e Vir ma 

  

     

    

A e 
de 10 Compoñla_ F£Z ¿VEMZA SA. ras 

  

de 1:las/7.923 ( 
A      

07.231 número 2.926 del Fegistro. Aun Gal) dl y eno:oda 
A e a ¡mamo 

dojo el número? 501 (del Repertorio - 2,- CERTIFICO; Cua 
von fecha de hoy. he archivado una copía auténtica ce esta 

Pecritura.- Cur yaquil, 2S Le 240 db              
    

MAREO NE EA LA EEES 

DRA. POSHA PLL DE GARCIA 
ETGISIRADORA [MERCANTIL 
DL CeNION AYAQUIL


